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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 9419. -

Al Presidente del senado, 
Ciudad.-

Sefior Presidente: 

Ciudad Truj i llo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Mayo 4 del 1944. 

consciente de que no completaría loe contornos de 

la política internacional que se ha impuesto mi Gobierno, ni 

interpretaría fielmente los sentimientos del pueblo dominica­

no, si no seflalara en forma elocuente e inequívoca nuestra in­

declinable vocaci6n a unirnos cada vez más a las naciones del 

continente por vínculos de indestructible solidaridad, como 

son los que derivan de la exaltación de sus valores represen­

tativos; de lR ponderación de sus virtudes; de la difusi6n de 

los rasgos que a cada pueblo del hemisferio dieron fisonomía 

para crearse 1lilfl personalidad independiente, no vacilo en 

creer que ning'Ún momento es más propicio que el presente para 

rendir tributo de la admira.ci6n dominicana a lo e héroe e de .A)llé­

rica, a los forjadores de nacionalidades del Continente, a los 

que, con su fe generosa y ardiente, con el sacrificio de sus vi­

das o con la esperanza de un porvenir mejor, erearon para noao-

tree un ámbito de libertad y democl"ft.cia. 
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No ha habido corriente de aproximación continental, en el 

orden jurídico, en el político o en el de los afectos, que no en­

contrara a la República ])OminicaDa en el primer pla:no de las de­

cisiones definidas. 

Por eso, en estos momentos, en que las naciones americanas 

luchan por los mismos ideales que ayer inflamaron los pechos de 

nusstros héroes, ninguna oportunidad me parece más propicia que 

esta, .Pftl"ª exaltar en forma adecuada la gloria de los principales 

apÓstoles de la libertad americana, a fin de despertar en las ma­

sas el fervor de admiraci6n que merecen. 

Es mi prop6sito, interpretando los sentimientos del pueblo 

dominicano, honrar en forma sucesiva y gradual, la memoria de ca­

da uno de los pr6eeres máe destacados de nuestros hermanos del 

continente, por lo que solicito la aprobaci6n del congreso Nacio­

nal, por el digno conducto de ese organismo, del proyecto de ley 

que anexo al presente mensaje, facultándome a erigir a lo largo 

de la "Avenida Independencia", sendos monumentos a George ashi11g­

ton, el padre de la democracia americana; a Simón Bolívar, el crea­

dor de cinco nacionalidades; a José de San Martín, a cuya contri­

bución esencial debe Perú su independencia; a José Joaquim da Sil­

va Xavier (Tiraden.tes), el precursor de la independencia del Bra-
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sil; a Benito Juárez, el defensor de los derechos soberanos de 

México; a Francisco de paula Santander, el formador de la con­

ciencia cívica colombiana; a Bernardo O'Higgins, el ilustre chi­

leno héroe de la guerra y prócer de la paz y a José JAartí/. el 

apdstol que se inmoló por 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

considerando: ('-

Que la República Dominicana ha de100strado siempre 

lD'.la inequívoca ai-mpaila hacia todos loa fundadores de las na­

cionalidades de América, que se ha exteriorizado, en expresio­

nes de elevado sentido da solidaridad continental; 

considerando: 

Q,Ue DEtda puede hablar en forma más elocuente de las 

afinidades democráticas americanas, que honrar gradual y suce­

sivamente la memoria de cada. uno de sus pr6ceres más señalados, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

,Art.1.- se autoriza al poder Ejecutivo a erigir a lo lar-· 

go de la "Avenida Independencia", de Ciudad Trujillo, monumentos 

conmemrativos a la gloria de los próceres de las república ame­

ricanas. 

Art.2.- !Ds primeros monumentos deberán honrar la memoria 

de George Washington, Si.m6n Bolívar, José de San Martín, José 

Joaquim da Silva xavier (Tiradentes), Benito Juárez, Francisco 

de Paula Santander, Bernardo O'Higgins y José Marti. 

~t.3.- El Poder Ejecutivo dispondrá los medios necesarios 

para la celebración de concursos con fines de selección de los 

proyectos de los monumentos que se erigirán, así como para 1ft ero­

gación de fondos requeridos para la ejecución de esta ley. 
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DADA en la sala de sesiones del Palacio del Senado, 

en Ciudad Trujillo. Distrito de Santo Domingo, Capital de la 

República J)Ominioana, a los días del mas de ma-

yo del año mil novecientos cuarenta y cuatro. años lOlo. de 

la Independencia, 810. de la Restauración y 14o. de la Era de 

Trujillo. 
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Informe de la Comisión Permanente de lo Interior y 
Policía relativo al proyecto de ley que faculta 

al Poder Ejecutivo a levantar estatuas en 
honor de ..-e próceres americanos. 

Señores senadores: 

Rl':l'U hl lt f\ Ü (. l ~ I ..; 1( \N 

El Señor Presidente de la República, Generalísimo Dr. 

Rafael Leonidas Trujillo Molina, ha sometido a nuestro jui­

cio, con su liminoso proyecto de ley enca~inado a glorificar 

y perpetuar en nuestro suelo la figura de los máximos liber­

tadores del Nuevo Mundo, una concepción cuyo sentido y tras­

cendencia exi~e a nuestra comprensión mirar hacia horizontes 

más amplios que el que contiene nuestras realizaciones ordi­

narias. Ahí nos invita el Ilustre estadista dominicana, nos 

mueve, nos impele, prestándole alas a nuestro pensa~iento, a 

crear para nosotros y para toda la América. El solar que rué 

cuna de la civilización americana, firme base del uri1er cam­

pamento que establecieron en el Hemisferio los bizarros con­

quistadores que salieron luego a difundir la ré de Cristo y 

las claridades de la ciencia por el nuevo ámbito del mundo, va 

a recobrar así, espiritualmente, un privilegio que le acordó 

la Historia. En la más antigua ciudad de las .Américas, en la 

Avenida Independencia, cerca de la costa del Mar Caribe a que 

llegaron las carabelas gloriosas del Descubrimiento, se levan­

tarán las estatuas de aquellos pr6oeres que fundaron naciones 

y libertaron pueblos en esta parte del muudo. Esa muda asam-

blea de figuras egregias dirá a los modernos navegantes que 
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lleguen a este puerto, que aquí está la raíz de la América li­

bre; les hará recordar que de aquí salió un día la enseDanza 

de la cultura española y con ella,acaso, el triunfal y recun­

do senti~ iento de independencia que cubrió de libres banderas 

y pobló de altivas soberanías el Continente; y les dirá así 

"Ilismo, que el pensamj_ento de la Liga Americana de Naciones, de 

que ese conjunto de fi~uras es un sí~bolo material, tuvo su cu­

na aquí y que fué una concención del Generalísi~o Trujillo, co­

mo lo es la que ahora recomendamos aprobar. 

dUZ~a la Comisión ~ermanente de lo Interior y Policía,~ 

razón de la trascendencia del proyecto a que 0 ste informe se re­

~iere, debe dedicársele una sesión especial y solemne, en que 

ninP"Úll otro asunto sea considerado. 

Por la Comisión: 

Mario Gabral 
Vicepresidente 

Mayo 10, 1944. 
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Ciudad Tru,11110, 
Distrito de anto .,u·.L!U.uno• 

l de ayo e 1944. 

Rat el L. rujlllo olin, 
Honorable Presidente de la Rep-dblioa y 
Benetaotor de 1 tria. 
SU SPAOHO.-

Honorable Befior President: 

Tengo el honor de avisar a usted recibo 
de su mensaje :marcado oon el Hl1m. 9419, de teoha 4 de 
mayo de 1944,adjunto al oual vino el proyecto de ley 
que autoriza al Poder Ejecutivo a erigir a lo largo de 
la "Aveni a Independenoi ", de Ciudad TruJillo, onu­
mantoa OODllenorativoe a la gloria de los pr6oores de 
1 s re blioas rio as. 

1 oe:me oamunioarle que el Sonado en au 
sas16n de esta misma teoha aproba el :menoionado proyeo• 
to y lo rem1t16 a la Cmara de Diputados para los fines 
con tituc1onales. 

Oon aent entos de la .ta alta oonsidera­
o16n y respeto, saludo a usted :uy atentan9nte, 

de la Oonohn,, 
Senado 
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SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Fúm.1114!"} 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad Trujillo. 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Doillingo, 

29 de mayo de 1944. 

Cumplo enca1·go del Honorable Señor Presiden­
te d~ la República informando a Ud. que el proyecto de 
ley iotado recienteJ1.ente y que autoriza al Poder Ejecuti 
vo ~· erigir a lo largo de la nAvenida Independencia", de 
Gi1[áad Trujillo, monumentos conmemorativos a la gloria 
df(los próceres de las Repúblicas Americanas, ha sido 
pto ulgado con fecha de hoy y registrado bajo el número 

>- -6ll. ). 

he 
et. 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la Pre­

sidencia. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Considerando qu la Rep-dblioe. Dominioan ha demostr do si -

pre la más profunda e.dm1rao16n hacia todos los tund· doJ:'es de la 

! nacionalidades de .Amtjrioa, que se ha exterioriza o, en xp 
' 

d eleTado sentido de solidaridad continental; 

Considerando que nada puede hablar en rorma m4s elocuente de 

las afinidades demoor4tioas amerioanas, que han~r gradual y suoeLI 
si vamente la me orla de oada uno de sus prcSoeres m4s seilalados, . ,,, 

HA DADO LA SIGUIEN'm IEY: 

Ar. 1.- Se autoriza al Poder Ejeoutivo erigir a lo largo 

de la ttAvenid Independencia", de Oiuiad 'l'rujillo, monumento oon­

or tivos la gloria de los pr6oeNa de las rapublloas amerioar 

nas. 

Art. 2.- Loa primeros monumentos deber4n honrar la memoria d 

Oeorge Washington, S1m6n Bolfvar, Jos• de Sen Uartfn, Joa4 Joaqu1n 

da Siln xavier (Tirandentea), Benito Juárez, Pranoisoo de Paula 1 

Santander, Bernardo O'Higgins 7 J'os, Mart1. 

1 

Art. 3.- El Poder Ejecutivo dispondr4 los medios necesarios i 

I para la oelebraoi6n de oonoursoa oon tines de aeleoo16n de loa p -

yeotos de loa monumentos que se erigiré, as! oamo la erogao16n 
1 ,ae rondoa requeridos para la ejecuo16n de esta ley. 

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en 01Uda 

, TruJ1llo, Diatri to de Santo Dma1ngo, Capital de la Repdblloa D~r 
nioana, a loa d1eo1ooho d!as del mes de maro del año mil noveoien~ 

toa ouarenta 7 cuatro; años 101 de J.a Independencia, 81 de la Bes~ 

taurao16n y 18 de la Era de Trujillo.- 1 

i 

~~~( 
o de la Ooncha, 
nte. 

_J __ _ 
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~ L SENADO 
REf'l!IlllC. DOM1NI{ lA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Senor doctor 

---•---
PRESIDENCIA 

Ciudad Tr-ujillo, 
Dist:i:ito de ...,anto :::iorain6o 

') 

r.:anuel ue Js. Tronco so de la Concha, 
residente del aonorable Senado, 

CiUQ&U.-

e 1or Pre .... idente: 

Le eviso recibo ne su oficio número lYIJO, 
úe echa 18 ú.e -1.a -o co riente, junto al cüal .1.'eT:"i tió us­
ted a es~a C~~ra, despa~s ae ~aber sido aprobado por el 
Senado, el proyecto de ley que a.itoriza al oler .J!!j ecuti­
vo a eri0 ir a lo largo de la O venida Independencia", de 
Ciua.ad ~•rujillo, monuLern,os conmenoretivos a la gloria a.e 
los _próceres de les repúblicas ar. eric nas. 

~slje asunto tué aprobaó.o por la Cárr:ars de 
DirJutados en sesión e elebract.a hoy y rem.i tido al .Poder .c;­

j ecuti vo para los fines co~stitucionales de lu8ar. 

te le saluda, 

o Herrera, 
Cáreara de Di9utados. 

j _pn •• 
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